
 

 
 

   Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-01961-00 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se ADMITE la acción de tutela presentada por Roberto Gustavo 

Ballesteros López contra la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Santa Marta. 

 

Comuníquesele el inicio de la presente acción, enviándole copia 

del escrito que la contiene, a fin de que dentro del término de un (1) día 

se pronuncie acerca de los hechos allí descritos y allegue copia de la 

providencia que se cuestiona. 

 

Entérese del trámite por un medio expedito al Juzgado Primero 

de Familia de Santa Marta, a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esa misma localidad y a la Superintendencia de Notariado 

y Registro, así como a las demás partes e intervinientes en la causa que 

originó la queja: rad. n.° 47001-31-60-001-2022-00032-00. 

 

La Secretaría deberá certificar si sobre el asunto se surtió o se 

surte algún trámite ante esta Sala. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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